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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA DE IBAGUÉ 

 

CONTANCIA SECRETARIAL  IBAGUE  - TOLIMA 13 DE DICIEMBRE DE 

2023, El día  de ayer a las 5:00pm venció termino de ejecutoria del auto de 

fecha 05 de diciembre de 2023, el cual no quedo en firme dado que el 

apoderado de la parte actora presento recurso de reposición. El día de hoy a 

las ocho de la mañana se fija en lista por un (1) día el recurso de reposición 

contra el proveído del 05 de diciembre de 2023.  

El próximo día hábil, (14) de diciembre de 2023, a las 8:00 am empieza a 

correr el termino de tres (3) días de traslado de dicho recurso, de conformidad 

a lo establecido en el art. 319 del C.G.P., que fue interpuesto dentro de la 

ejecutoria – del anterior referido proveído. 

 

 

 

JINNETH ROCIO MARTINEZ MARTINEZ 

Secretaria  
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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION

JOSE HILARIO ORTIZ <joseph192008@hotmail.com>
Mar 12/12/2023 4:41 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (762 KB)
12-12-2023.pdf;

Ref: PROCESO VERVAL REIVINDICATORIO
Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISERVICIOS "FERMUR"
Demandados: ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ - E INFIBAGUÉ
Radicación    : 73-001-4003-004-2021-00236-00

ADJUNTO RECURSO DE REPOSICION


